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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 381/90014/1984. de 11 de febrero. por la que
8. anuncia la XXXI oposición para ingreso en el
CuerpO Auxiliar de Ayudantes Tdcnicos de Sanidad
MIUlar.

En cumplimiento d~ lo dispuesto en la Ley de 9 de mayo de
1950 (.BoleUn atoei&l del Estado_ núm{lro 1;10) en su vlrtud,
dispongo:

Articulo 1.0 Se convoca la oposición para cubrir 16 plazas
del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes Técnicos de Sanidad Militar.

Art. 2.· Dicha oposición se desarrollará de acuerdo con el
oeJendario, instrucciones y programa que se aprueban por esta
misma Orden y se publican a continuación. .

Art. 3.· Se faculta al Jefe Superior de Personal para que
por resolución haga pública la lista de admitidos, composición
de Tribunales y relación de aprobados.'

Madrid, 17 de febrero de 1984.

SERRA SERRA

CALENDARIO PARA EL DESARROLLO DE LA OPOSICION

Plazo de presentación de instancias: Treinta días a partir de
la publicación de esta Orden.

Plazo para completar las documentac.iones: Veinte dfas a par
tir de la fecha en que se realice y supere la última prueba de
la oposición.

Sorteo de tandas y orden de actuación: El día 10 de abril
de ,.... . .

Fecha de comienzo de la oposición: El día 11 de aftril de 1984.
Incorporación a la Academia General Básica de Subotidales,

Tremp (Léridal, de los aprobados para realizar el periodo de
formación en materlas comunes militares en régimen de inter
nado: El dia 24 de abril de 1984, para finaBzar el dla 16· de JuBo
de 1984.

Incorporación a la Academia de Sanidad MiUtar para el pe
riodo de formación en materias especificas de Sanidad Militar
en régimen de internado: El diB' 17 de septiembre de 1984.

Terminación del curso de capacitación y salida de la Aca~

demia: El dla 17 de noviembre de 1984.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA ·CONVOCATORIA
DE INGRESÓ EN EL CUERPO AUXILIAS DE AYUDANTES TECNICOS

DE SANIDAD MILITAR

1. Condiciones para ~l ingreso.

1.1· El ingreso en el Cuerpo 'Auxiliar de Ayud-añtes Técnicos
de Sanidad Militar se hará por oposición entre, los aspirantes

" varones que reúnan, además de la aptitud física necesaria, las
sllUientes:

1.1.1 Titulo de Ayudante Técnico Sanitario Ó. Diplomado en
Enfermena.

1.1.2 Nacional1dad espaftola.
1.1.3 Edad. No haber cumplido el 31 de diciembre. del afta

en qUe se celebren las pruebas las edades que se_xpresan a
oonUnuacióo:

Treinta y un años, con carácter generaL .
Treinta y cinco a1'\os para el personal militar de la Escala de

Complemento,_ cualquiera que sea su categoría.
Cuarente años para. el personal militar y funcionarios civiles

&1 aervlcio de la Administración Militar. que tengan un mínimo
de diez aftos de servicios efectivos.

1.1.4 Los aspirantes civiles deben carecer de. antecedentes
penal.es f no encontrarse procesados, ni haber sido expulsados
de nmgún Centro del Estado o Centro Oficial de Enseñ'tnza.

1.1.5 Estado civll. Los aspirantes podrán tener cualquier es~
tado c,tvtl, debiendo, en caso de ser casados, si la espOSa es
extranjera, someterse a la información necesaria de la licencia
especial para contraer matrimonio, establecida en 'la Ley de 13
de noviembre de 1957 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 286),
quedando condicionada su admisión al resultado favorable de
dicha información.

2. Documentactón.

2.1 Los aspirantes promoverán instancia dirigida al General
Subinspector Médico Director de la Academia de Sanida-i Mi
litar, según modelo que se publica al tinal de estas instN.ccio
nes, que deberá tener entrada en el plazo ,flja4o por la Orden
de convocatoria. A la instancia se unirá.n tres fotografías, una
pegada en el lugar señalado para ello, las otras respaldadas
con el nombre y apellidos del solicitante.

2.2 Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan~

clas a que hace referencia el apartado 2.1 por conducto del Jefe
de su Unidad. Centro o Dependencia; los procedentes de la Es
cala de Complemento lo harán por conducto del Jefe de CMR
donde estén destinados a efectos de movilización. Estos Jefea

..las informarán y remitirAn directamente a la Academia de Sa-

nidad Militar, anticipando por vía telegráfica las peticiones
. cuando dichos Jefes consideren que falta materialmente ti~mpo

para que puedan tener entrada en la Academia, en la fecha
señalada. . . ,

2.3 Los opositores aprobados deber~n presentar en la Aca~
demia de Sanidad Militar, en el plazo de veinte días a partir
de 1& fecha de termina<:ión de los ejercicios de la oposición, los
documentos que a continuación se relacionan, bien entendido
que si faltase alguno o lii carecie!J6 de los requisitos .que ~e exi
gen, quedarán eliminados por documentación incompleta al ex
pirar dicho plazo.

Aspirantes civiles:

2.3.1. Título de ATS o Diplomado de· EnCermería., o testimo
nio notarial de estar en posesión del mismo, o resguardo de
haber hecho eCectlvos los derechos de expedición del m,lncio-
nado título. .

2.3.2 Certificado literal (no extractado) del acta de nacimien
to del aspirante.

2.3.3 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no haber cumplido condena ni estar declarado en rebeldla.

2.3.4 Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.3.5 Los documentos expresados en 2.3.1, 2.3.2, 2.3.4 Y los

originales de Su Hoja. de Servicios o filiación y hoja de castig9.i.:
según proceda, cel'8das en ,la fecha de baja de los mismos. '

3. Derechos d€ lnscripción y examen.

3.1 Los opositores satisfarán, en concepto de derechos de
examen, la cantidad de 1.000 pesetas, que remitirán por giro
postal a :a Academia de Sanidad Militar, haciendo constAr en
sus instancias la fecha y número de) giro. La reCerida can
tidad no será devuelta, aun cuando deje de concurrtrse a las
pruebas de examen.

3.2 Están exentos del pago de derechos de examen:

3.2.1 Los que disfruten de beneficios de ingreso compren-
didos en el apartado 4.1. .

3.2.2 Los huérfanos de personal militar profesional de las
Fuerzas Armadas y Guardia Civil.

3.2.3 Los hijos de familia 'numerosa de categoría de honor y
segunda categoría, cuyo título tenga validez el dla- que se cie~

z:re el plazo de presentación de instancias.

3.3 Abonaran el SO por 100 del importe de los derechos de
examen:

3.3.1 . Los aspirantes que se hallen prestando servicie activo
en las Fuerzas Armadas y Guardia CiviL

8.3.2 Los hijos de familia numerosa de primera categoría, con
titulo en análogas condiciones del apartado 3.2.3.

Para beneficiarse de las anteriores reducciones Será condición
"imprescindible remitir junto con la instancia los corresponrlien
tes documentos acreditativos.

Estas reducciones no son acumulables,. debiendo acogerse a.
la que más favorezca. . .

4..Benaficio.. cUI ing'reso y permanencia..

4.1 Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir pla.
za, los aspirantes que habiendo superado la oposición de ingre~
so sean hijos, hermanos o nietos de Laureados de San Fern>indo,
los hilos y nietos ·de poseedores de la Medalla Militar Individual
y los huérfanos de milltares de los tres Ejércitos (profesionales,
de complemento, honoríficos' o militarizados muertos en cam
paña o en acto de servicio o de sus resultas).

4.2 También disfrutarán de los beneficios de ingreso en las
cond-iciones señaladas en el apartado anterior los militares
profesionales con graduación de oficial, suboficial o asiD11lado
con. diez años o más de efectividad y guardias civiles, en las
mismas condiciones. Los inteNlsados haran constar esta circuns
tancia en la instancia, a la que acompañarán ficha resumen
de la, hoja de serviclOB.

4-.3 El, Director de la 'Academia de Sanidad aplicará dichos
beneficios a la vista de la documentación citada. •

4.4 Al personal militar que se traslade a realizar la opo
sición, las autoridades militares le expedirán pl:l.saporte de ida
y regreso por cuenta del Estado, no teniendo derecho a dietas
ni !RE.

·5. Admisión.

5.1 El Director de la Academia de Saniáad MUitar, una vez
expirado el plazo de presentación de instancias y a su vista
resolverá seguidamente sobre la admislón o exclusi6n de los
solicitantes. A los no admitidos se, les comunicará por escrito,
razonando los motivos de la exclusión.

5,2 Los que hubIeran sido excluidos de la oposición y lo con~

.iderasen infundado podrán recurrir ante el Mando SuPerior
de Personal (Dirección de Enseñanza) en el plazo de quince
dfas. El recurso se considerará desestimado si en el transcurso
de otros quince días no recae decisión sobr~ el miSmO.

6. Pruebas de Ingreso.

6.1 Los exámenes se verificarán en la ~cademia de Sanidad
Militar, dando comienzo en la fecha fifada por la convocatoria.
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El sorteo para el ,orden de actuación de los aspirantes admitidos
se realizará en la Academia de Sanidad MUitar el dia señalado
por la Orden de convocatoria.

Los aspirantes se presentarán en la Academia de Sanidad Mi
litar a las nueve horas del día 11 de abril de 1984' para realizar
la primera prueba (reconocimiento médico).

El Director" de la Academia propondrá al Mando Superior de
Personal. Dirección de Enseñanza, loa Tribunales necesarios y
composición de los mismos.

6.2 La oposición abarcaré. las siguientes pruebas:

6.2.1 Primera prueba. Reconocimiento médico.

6.2.1.1 Los aspirantes serán reconocidos en la Academia de
Sanidad Militar por,un Tribunal Médico constituido al efecto.

Para la formación.del Tribunal médioo. la Academia~e Sa~

nidad Militar solicitará de la Dirección de Enseñan:z.a el nom
bramiento de los Jefes y Oficiales médiCO!""que fueran necesarioS,
así como lós medios para asegurar la labor de éstos. El Director
de la Academia,' como Presidente de la oposición, nombrará de
entre ellos Presidente y Secretario del 'Tribunal médico.

6.2.1.2 En el reconocimiento médico efectuado por el Tribu
nal se Qlmplimentarántodos los apartados de la ficha médica
de ingreso, a excepción de los correSpOndientes a las especiali
dades de Otorrinolaringologia, Oftalmologia, Respiratorio, Car
diovascular y Análisis Clfnicos, que será rea:izados previa.men
te en el Hospital Militar Central ...GÓmez Ulla,., en fecha. ante
rior a la del comienzo de la OPosición. . .,' .

A tal fin, la Academia establecerá los contactos oportunos,
remitiendo relación nominal de aspirantes a reconocer y 1upli~
cado ejemplar de la ficha a cumplimentar. .

El Hospital MilitB!', conocido el número de aspirantes a re·
conocer, y en función de su capacidad, establecerá el calendario.
correspOndiente. A medida que vaya realizando los reconocimien
tos, cumplimentará por duplicado la ficha recibida, entregando
un ejemplar al interesado y remitiendo el otro a la Academia
(Secretaría de Exámenes). _

Las fichas de reconocimiento realizadas en el Hospital Mili
tar deberán tener entrada en la SecretarIa de Exámenes al me·
nos dIez dIas antes del inicio de la OpOsición, sin que en ningún
caso pueda ser realizada ésta sin haber cumplido los requisitos
anterioreS.

Los aspirantes' se presentarAn en el Hospital Milltar, en ayu
nas y con retenci6n de orina, en el dia y hora sefialados al efec
to, y se identificarán mediante la .presentación del documento
nacion,al de identidad. Si circunstancias excepcionales, documen
talmente justificadas, impidieran a algún aspirante acudir a
este reconocimiento, deberA comunicarlo telegráficamente a la
Secretaria de Exámenes al menos quince días antes del comien·
zo de la oposición. La SecretarIa notificará al interesado fecha
y hora en que debe presentarse en el Hospital Militar para
efectuarlo. ,; •

6.2.1.3 El Cuadro Médico de Exclusiones del 'Reglamento de
la Ley General del Servicio Militar, aprobado por Decreto 2670/
1983, de 5 de octubre (.. Boletfn Oficial del Estado,. núm. 249), se
aplicará en toda su extensión, con las variaciones que a "con
tinuación se expresan:

Se modifica la letra A.

1. La talla inferior a 160 cent~metros.

2. La obesidad, superior al 25 por 100 del peso teórico,
según la fórmula de Broca.

s. La capacidad vital inferior a 3.500 cenUmetros cúbicos
en el tercer intento.

4. La pérdida o alteración total '0 parcial. congénita o ad
quirida, de cualquier parte del cuerpo que alterando la mor
fología normal dé aspecto ridículo al que lo padezca.

Se modifica la letra F:

1. Tensión arterial comprobada con cifras superiore~ a 150!OO,
en el' acto del reconocimiento, con el sujeto en ayunas, tres
reposo horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G:

1. ' Cifosis que no se corrija. con la hiperextensi6n de l.a co
lumna vertebral.

Lordosis que ne se corri1a .con la flexi6n de la columna.
EscoliOSis que aun sin ser muy marcada, produzca una asi

metría a la estática de la bipedestación.
En casos de duda, deGidirá su inclusión la presencia de mal

formaciones, congénitas o adquiridas de raquis, acuñamientos
vertebrales, nódulos de Schmorl, rotación vertebral, etc., evi
denciadas radiológicamente.

2. La amputación o pérdida. de un dedo o parte del mismo,
excepto la pérdida de una falange en uno cualquiera de los
dedos anular o medio de una mano.

3. Las .lesiones de las articulaciones de los dedos de una
mano, qUe produzcan limitación en los movimientos de flexión
ext~msión y oposición en el caso del pu;gar.

4. Pie talo o equino, uni o bilateral.
5. Pie excavado uni o bilateral, cuando el aspirante pre-

sente una de las siguientes características: .

a) Desviaciones de las articulareciones de los dedos o de
la estructura a>natómica del tarso o metatarso que haga presu-

mlble la intolera.ncia &l uso habitual del calzado reglamentario
de campaña.

b) Hiperqueratosis o callosidades de 1&5 zonas de apoyo del
pie. -' '

c} ~alfonnaciones congénitas o adquiridas del r~uis, in.
~luso las que no están incluidas como causa de no aptitud para
mgreso. •

15. Pie plano unI o bilateral de grado dos 08upenor.
7. Pie plano postraumático un! o bilater&l COD. alt.eracionEll

tarsianas o metatarsianas
8. Ausencia o pérdida de la_ talange distal ~el dedo ,ardo

de un pie.
9. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie,

Se modifica la letra H:
1. El e-strabismo en cualquier grado. .
2. La pt06is palpebral uni o bilateral manifiesta..
3. En los defectos combinados se admitirá, ademáS del coro·

ponente esférico establecido en el cuadro médico de excluslon81
citado, un componente c11fndrico de dos dioptrías, siempre que
la visión alcanzada sea de cinco décimas en el oJo peor y ocho
décimas en el 010 mejor¡ de la escala decimal.

Se modifica la letl'a 1:

1. La hipoacusia de un oido que no permita la audición de
la palabra normal a cuatro metros .

En caso .de duda, resolverá el audiograma, no toleránd088
una disminución db la audición equivalente o superior a veinte
decibelios en el oído mejor, en la zona total media (zona de
palabra hablada).

2. La tartamudez manifiesta

6.2.1.4 Si algún aspirante padeciese enfermedad o defecto
psicofisico no incluido· taxativamente en el cuadro de exclUSio.
nes, pero que el TrIbunal Médico ·oonsiderara motivo de dec1lr
ración de n.e aptitud para ingreso, podrá tallarlo en este een
tido si la enfermedad o defecto cumple cualquiera de 101 prin
cipios generales enumerados en el citado cuadro médico. En
este caso, el fallo será sometido en razonado esCI1to & la rar-
tificación del Director de la Academia. .

6.2.1.5 El reconocimiento médico es una prueba de oarácter
eliminatorio y tendrá. las calificaciones de ...apto- y cIlD apto_o
El Tribunal consideraré. ...no apto- al aspirante que padezca
enfermedad o defecto inoluido en los apartados 3 y " del ar-
tículo anterior. . .

La declaración de ..no apto,. para ingreso en la Academia no
prejuzga ni supone igual exención para el servicio m.1litar.

6.2.1.6 El Tribunal Médíco constituido en la Academia seré.
el único competente para declatar a un aspirante ..apto- o
..n.o apto,., siendo el que valorará. los resultados de las explo
raciones y análisis que se hagan o puedan realizarse en 101
hospitales militares. -

Cuando park resolver dudas en la calificación se precisen
exploraciones complementarias o informes especializados, el
Tribunal Médico podrá solicitarlos cQn caré.cter urgente al
hospital militar para, a la vista de los mismo., resolver en
definitiva.

6.2.1.7 Los fallos derivados de la observación directa de
anomalías o enfermedades asequibles a los medios de explo
ración que disponga el Tribunal serán inapelables.

Unicamente .en el acto de reconocimiento, los asp1rantM
podrán presentar Informes clínicos certificados, acompafiadol
de pruebas objetivas. referIdos a los mismos, en que explícita
mente se indique que alguno de los aspectos contenidos en 101
informes previos realizados en los hospitales militares a que

. hace referencia el punto 6.2.1.2, contiene ~rror, señalándose el
resultado de las exploraciones realizadas por el firmante del
mismo. El Tribunal sólo tendré. en cuenta los i!lformes p~
dentes de Centros hospitalarios oficiales, y preferentemente
hospitales militares .

En esros casos, "y si el Tribunal Médico, único a quien coro·
pete decidir, estima que debe practioarse, podré. efectuar, a
solicitud del aspirante, nueva observación en el Hospital Militar
..GÓmez Ulla,., resolviendo el Tribunal en funcIón del resultado
de la misma. >

6.2.1.8 En las actas de la prueba, 'Cmico documento que
puede -emitir el Tribunal, se hará constar para los .no aptos,.:
causa, número, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en
su caso, punto y apartado de esta' convocatoria en que está
incluido. Los no presentados figurarán como eliminados de la
oposición por este concepto. Los pendientes serMi incluidoa en
el anexo del acta con-espondiente al ~ía de su fallo definftivo.

6.2.2 Segunda prueba.-Pr:ueba.s de aptitud tfsica.
Las aprobadas en' la Orcien 300/126/1982 (...Diario Ofic1al_

número 4), de 7 de enero, y modificada por la Orden 3JYJ/
12747/1982 {..Diario Oficial,. número 211}, de 16 de septie~bre.
Debaran venir provistos de equipo ede deportes para realizar
las mismas.

6.2.3 Tercera prueba.-Ejercicio oral.
Consi!:itirá en la exposición orAl de tres temas elegidos por

sorteo del programa. que se adjunta, uno para cada grupo, en·
un plazo máximo de diez minutos por tema.
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Lóe temas que hayan correspondido a "VD opositor, no p'udrán
repetirse por otro en la. misma. sesUn.

Deberá alcanzar la nota de, cinco puntos para pasar a la
siguiente prueba.

6.2.4. Cuarta pru!"ba.-Ejer~ciopráctico.

Desarrollo de una práctica sacada a la suerte de entre
las qUe componen el program.& indi~ado en la Orden de con
vocatoria. Tiempo máxImo: qUInce minutos.

- 6.2.5 Quinta prueba.-Ejercicio escrito.

Desarrollo en un .plazo máximo de hora y media de un tema
sacado a la suerte de los que cotnponen el programa indicado
en la Orden de convocatoria.

6.3 Calificaciones: Se realizarán con arreglo EL los siguien
tes criterios.

6.3.1 Primera y segunda ·prueba. Apto o no apto. Te.'<.;era,
cuarta y quinta prúeba: de cero a diez puntos, obteniénd<..::>€ la
media aritmética. . - I

6.3.2 Para superar la oposición ea preciso obtener la nota
igualo superior a cinco en cada una de las pruebas puntu'l.bles.

6.3.8 Todas las pruebas- serán eliminatorias. La no aproba-.
cióri de una cualquiera supondrá la exclusión de las restJntes.

6.3.4 Para la debida ponderación de las pruebas se establece
los siguientes coeficientes de importancia.

Tercera prueba. 4; cuarta prueba, 4; quin~a prueba, 2.

6.3.5 Del r.esultado de las pruebas de ~adaexarnen,. el
Tribunal levantará acta por triplicado, con expresión de las
calificaciones obtenidas por los ()positores, las cuales serán
remitidas al Director de la Academia para su aprobación.

Las relaciones de quienes hayan aprobado las pruebas, se
publicarán diariamente, excepto la ültima prueba,. cuyOS ~e~ul
tad08 serán hechos públicos una vez corregidos los ejercIcIos.

6.3.8 Si la calüicaci6n obtenida fuera favorable en todas las
pruebas, las sumas de los productos de cada nota afectada por
el coeficiente asignado a la-respectiva prueba y dividida por
la suma de dicho coeficiente determinará la calificaci6n final
que corresponde al aspirante.

8.3.7 Los aspirantes que no se presenten a alguna de las
pruebas en los días qUe tengan sefialados se entiende que re·
nuncian, perdiendo tod06 sus derechos. Cuando la falta de
prese-ntact6n sea debida a enfermed3d o motivo justificado, an
teriores a la fecha señalada para la primera prueba, lo mani
festarA por escrito al Director de la Academia. acompañando
los oportunos certificados. El certificado facultativo qUe 8eI"8'
dite la enfennedad habrá de ser expedido por el Médico mOitar
designado por el Gobernador 'militar de la plaza en que resida
el aspirante, a cuyo efecto solicitará éste por escrito el opor~

tuno. reconocimiento. Cuando en el punto de residencia del
aspirante no existiera Médico militar, el certificado será. expe-
didopor un Médico civil. •

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa
que motivó su falta de presentación. deberá' presentarse en la
Jefatura de Estudios de la Academia, para que le sea señalada
nueva ,fe~ha, si a eUo hubiera lugar, pues s610 podrá exami·
narse de una proeba cada dfa, sin poder rebasar la del día
señalado para realizar la quinta prueba.

8.3.8 El aspinLllte que despu~ de empezar una proeba
desIsta de continuarla, se entiende qUe renuncia al examen. Si
una vez comenzado éste tuviera qUe retirarse por causa de
enfermedad, lo manifestará al Presidente del TrIbunal.

El aspirante será reconocido por un médico militar y. si
fUera legitima la causa alegada, ie será autorizada la nueva
admisión al examen en las condiciones que señala el último
párrafo del ap{U'tado 6.3.7.. -' ,

En el caso de que la enfermedad no resulte 1ustificada. que
dará eliminado de. la oposición. Si la enfermedad ocurrieSe entre.
la realización de dos pruebas. se procederá de forma análoga a
lo que queda expuesto.

8.3.9 Superado el último ejercicio, la calificación definitiva
será la que resulte de sumar las notas de las prueba8 teórico
practicas de la OpOsición, afectadas por sus correspond!entes
coeficientes. Estos estacAn expuestos en el tablón de anuncios
de la Academia, con dos meses de antelación a la fecha en que
comiencen los exámenes.

6.3.10 Al propio tiempo, el Tribunal remitirá al Director de
la Academia de Sanidad Militar & los exclusivos efectos del
punto 2.3 el .cta de la última sesión en la qUe habrán' de
figurar por orden de puntuación tod06 los opositores que ha
biendo superado todas las proebas excediesen del número de
plazas convocadaa, por al. comooonsecuenc1a del mencionado
punto 2.3 quedara eliminado algún aspirante. En este caso,
la autoridad correspondiente formularA propuesta de nombra
miento. según orden de puntuaci6n, a favor de quienes pudieran
corresponderles ocupar pl:za.

7. Ingreso en la Academia.

7.1 Sólo se consideraran a.probados definitivamente aquellos
aspirantes que, relacionados por orden de mayor a menor. pun
tuación final; les corresponda ocupar las plazas. anunCiadas,
considerándosf" ehminados los que no tengan cabIda en ellas;
pues nopodrA haber otra amplfaci6n que la derivada de. la
aplicación de lo dispuesto ,en el epígrafe 4.1 de estas ms·
trucciones.

7.2. Los empates de puntuación Se resolverán con los si
guientes criterios:

Entre un militar y un paisano: El militar.
Entre dos militares: El de mayor empleo, y a la igualdaá

de- éste, el más antiguo. . .
Entre dos cÍviles: Primero. huérfano de rn¡lttar; seg lOdo,

hijo ~et militar, y tercero, el de mayor ec;iad.

7.3. El Director de-la Academia de Sanidad Militar some
terá a la aprobación de la Dirección de Enseñanza, ia relaci6n
conceptuada de ios opositores y las notas correspondientes de
los que; con arreglo a lo especificij,do en el apartado 7.1. hayan
de constituir la promoción de ingreso y se publicaré. en el
.Diario Oficial del Ejército:. la Orden nombrando Caballeres
Alumnos a los que en ella figuren. Esta relación se fijará en
el tablón de anundos de la Academia de Sanidad Militar. para
qUe los opositores relacionados aporten la documentación espe
cificada en 2.3.

8. Situadbnes militareS.

8.1 Los aspirantes nombrados alumnos se presentaran en la
Academia General Básica de SuboticHlles a las diez horas del
día' fijado para. la incorporación en la Oraeo de-convocatoria,

. para realizar el pertodo de formaciól\ en materias comunes-
y militares. -

8.2' El día 17 de septiembre de 1984, a las diez horas, se in
corporarán a la Academia de Sanidad Milltar para realizar el
periodo de capacitación en materias especificas de Sanidad
Militar.

8.3. Los militares en activo causarAn baja en su situaci6n
dE' destino a final' del mes anterior al de su incorporaci6n a
la Academia General Básica. de Suboficiales y alta en la
Academia de Sanidad Militar en la. revista de .Comillario- del
mes de la fecha de incorporaci6n a la mencionada Academia
General Básica de Suboficiales. realizando el viaje de incor
poraci6n por cuenta del Estado. En iguai fecha será. el alta
de los no militares. .

8.4 Los alumnos que superen el 'curso serAn promovidos a
Ayudantes Técnicos de Sanidad de tercera (con asimilación .a
Brigada), escálafonados por orden de la nota final del curso,
que SQ obtendrá sumando la nota de la oposición con las, del
primero v ~egundo períodos (afectada esta última del coefL:ente .
dos) V 'tlividiendo el resultado por cuatro (suma de los roefl·
cíen tes totalesY. ~

8.5. Las actas correspondientes serAn remitidM a la· Di
rección de Ensei\anza para. su aprobación y, posteriormente. a
la~ Dirección de Personal para su publicación en el .Diario
Oficial:.. . .

8.6 Los "alumnos que causen baja durante el curso quedarán
en la situaci6n militar que les corresponda según la legislaci6n
vigente.

Al personal que debe realizar el servicio militar. le serA de
abono el tiempo dedicado al periodo de formaci6n de materias
comunes y militares y el de materias especificas de Sanidad
Militar.

9. Régimen económico.

9.1 Durante su permanencia en la Academia-General Básica
de Suboficiales y en la Academia de Sanidad Militar, los alum
nos usarán el uniforme reglamentario para los CabalIer06 AlUm
nos de la Academia General, Básica de Suboficiales. con las
cadeteras blancas (cordones blancos), sin ostentar divisa alguna
ni é.ngulos; percibirán los emolumentos que determina el ar
Uculo 1.0 de la. Ley 14/1971 (.Bolettn Oficial del Estado:. nú·
mero 1Á.a y .Diario Oficial:. número 1-40).

Asimismo estarán sujetos a los Reglamentos para el fun
cionl\Uliento de la Academia General Básica de Suboficiales
aprooaclo por Orden 179/1981, de 3 de diciembre (.Diario Oficial
número 296) y para el Régimen. Interior de las Academias
Especiales aprobado pOI' Orden de 30 de abril de 1957 (.Diario
Oficial- número 103).

9.2 Loe aspirantes lngr&8adoe recibirán en. la Academia
General Básica de Suboficiales el vestuario y equipO qu~ fije
la Academia de San1dad Militar, quien lo comunicará con la
debida antelación a.la Academia General Básica de Suboficiales.
Todo el vestuario y equipo será con Cargo a los interesados, a
excepctón de aquel que la Academia General Básica de Subofi
ciales entregue para práctica y ejercicios que 10 serAn en
usufructo.
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l. DATOS PERSONALES

•• ilINI . \1. Nombre .

2. Primer apellido -

1
3. Segundo e,pelIldo

5. Fecha n.ac1mi.ento
IAI

Lugar nacimiento IBI Provincia

. .
6. Nombre madre

1
7

.
Nombre padre ICl Prof..IOn padre 8. PPC

DI Calle o plaza IEl Núm. IFI PIso IGl Eso. .1 ID. Munio, ID Prov. JI DI'

•• Beneficio ingreso IKl
Motivo IOrden ¡oDiarlo Oflcl6lo

10. Titulación universitaria Por la Unlversiéod do

11. SOLO PARA PROCEDENTES DE MILITAR

11. Ejército \12. Empleo
1

13. ArmafCuerpo INI
Antlgiledod II'lI N.· o.oaIafOn

PI Profesional O Ql Destino actual rPlaza

Complemento ,O

III. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA. REFERIDA A LA ORDEN DE CONVOCATORIA
.

Documentos I 61. IObservaciones

Expediente académico

Mérit06 cienUfiOOll

Declaro qUe son clertofl loe dAtos resedadC&

En a ; do do ll1ll..>

EXCMO. SR. GENERAL SUBINSPECTOR MEDICO DIRECTOR DE LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR.
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INSTRUCCiONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

Rellenalla a máquina- o eDil caracteres de imprenta.
Sacar fotocopia de la instancia rellenada.
Remitir las dos instancias (original y fotocopiaJ en un so·

bre tamaño cuartilla para que s610 tenga un doblez.
Cumplimentar cada apartado de acuel'do con las normas que

para ca~a uno se indican:

Apartados:

1, 2 Y 3: Cuando los nombres y ap~mdos vayan acompaña
dos de partículas, tales como artículos. preposiciones u con
junciones, en el recuadro correspondiente al nombre y detrás
de él se' notarán las partículas situadas entre el primer y se
gundo apellido Por ejemplo: Un individuo llamado José (nom~

brel De la Maza {primer apelJidol y de Haro (segundo ape
llido), se escribirá de la siguiente forma: En el recuadro 2,
Maza y de; en el recuadro 3, Haro, y en el recuadro 1. José
de la,

4: Documento nacional de identidad. Utilice una casilla para
cada guarismo empezando por la derecha.

s: -Fecha de nacimiento. Se expresará con cifras, indicando
por este orden: Día, mes y año (de este último las dos cifras
finales).

Al Lugar de nacimiento: Indicar Ayuntamiento.
B) Provincia: Indicar la provincia a que pertenece el lugar

de nacimiento,.

e y 7: Nombre del padre y de la madre. Poner los mismos
que figuren en su partida de nacimiento; si alguno de ellos
ha fallecido. poner una cruz antes del nombre, en el ·recuadro
correspondiente

el Profesión del padre: Indicar la profesi6n u oficio prin
cipal.

8: PPC. Profesión del padre codificada. Se escribirá en el
recuadro el código que corresponda a la siguiente tabla,

Profesional (nivel universitarió y Técnico Su-
perior, excepto militar) '" ... ... ... ... ... ... 1

Profesional (Grado medio o Técnico medio) 2
Industrial... ... ... ... ". ... ... ... 3
Funcionario civil en general... ... 4
Empleado de oficinas ... ... 5
Comercio v vendedores '" 6
Agricultura y ganadería '" .,. 7
Transportes y servicios ... ... ... ... ... 8

.Operario (cualificado o sin cualificar) 9
Otros " 10
Teniente General... 11
GenefJI.l de Divisi6n oO... 12
Gen~ral de Brigada 13
Coronel... ... ... ... 14
Teniente Coronel... 15
Comandante 16
Capitán .17
Teniente 18
Alférez oO' 19
Subteniente 20
Brigada ... ... ... ... ... ... 21
Sargento primero 22
Sargento ... ... 23
Cabo primero.. 24
Cabo ... 25
Soldado ... 26

DJ. E), Fl, Gl H), I Y J) - Con esta dl~cci6n mantendrá co
rrespondencia cbn la Academia. (D. P., distrito pastan.

9: Beneficio de ingreso: Pon-er un 1- en el recuadro si lo
tiene concedido; en caso contrario. un O.

K) En el caso de que tuviese concedido el beneficio de in
greso, indicar motivo (hijo, hermano, nieto de Laureado, hijo
o nieto de poseedor de Medalla Militar Individual, huérfano de
guerra o fallecido en acto de servicio), orden de concesión y
eDiario Oficia1-.

10: Titulo universitario y Universidad.
11: Ejército. Se escribirá en el recuadro:

1. Para Ejército de Tierra, Guardia Civil y Policía Nacional:
2. Para Marina.
3. Para Ejército del Aire.

12: Empleo del aspirante. Se escribirá en el ret:uadro:

l. S1 es soldado, Guardia o Policfa.
2. Cabo.
3. Cabo primero.
4. Sargento.
5. Sargento primero.
8. Brigada.
7. Subteniente
8. Alférez.
9. Otros.

13: Arma o Cuerpo. Se escrIbirá en el recuadro:

1. Si procede de lnfantería.
2. CabalIena.

3. Artilloria.
4. Ingenieros
5. Intendencia.
6. SanIdad.
7. Guardia Civil

.. 8. Policía NaCIOnal.
9. Otros.

P) Poner, una cruz en el recuadro corff'spondiente.

In. Do:::;umentadón que se adjunta: Poner una cruz en la
columna esi~ a con~inuación de cada documento que se adjunte.

Observaciones: Los documentos que tienen validez de años
anteriores son los siguientes:

Certificado de nacimiento.
Certificado de haber superado la selectividad.
Copia legalizada de la orden de beneficios de ingreso o plaza

de gracia. - .
Instancia solicitando los beneficios de permanencll~-.

Copia. 'legalizada de concesión del último empleo del padre.

En el caso de que ya se hubieran remitieto algunos de estos.
documentos en las instancias de anteriores convocatorias, se
hará constar en el apartado _observaciones_, especificando el
número de convocatoria con el que se envió el citado documen
to, y si se ignora ésta. deberá expresarse -convocatorias ante
riores-.

No olvide firmar la instancia.

Progt;ama para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Ayudantes Técnkosde Sani'lHd MiJitM

GIlUPO ¡

ORAL

Tema 1. La célula. Morfología y funciones. Tejidos. Clasifi
cación y cara.cteristicas. Organos, aparatos y sistemas.

Tema 2. Conformación exterior del cuerpo· humano. No
menclatura de las regiones, plano, ejes y puntos 'para la deter
minación topográfica de loe órganos internos.

Tema 3. Huesos. Idea general del esqueleto. Partes de que
consta. Clasificación de los huesos por su forma. Nociones de
la estructura y constitución del tejido óseo. .'

Tema 4. Articulaciones. Descripción de las partes funda..
mentales de que consta ulla articulaci6n. Distintos tipos de
articulaciones.

Terna 5. Músculos: EstriadOlS y 11sos. Tendones. aponeurosis,
vainas y bolsas serosas, ligamentos.

Tema 6. Anatomía del corazón y de los grandes vasos.
Tema 7. Anatomía. del cráneo y cara (huesos, musculos,

articulaciones, vasos y nervios).
Tema 6. Anatomía de la columna vertebral (huesos, múscu

los y articulaciones).
Tema 9. Anatomía de la caja torácica: Huesos, músculos

y articulaciones. Organos que contiene.
Tema 10. Huesos, articulaciores. músculos. vasos y ntlrvios'

principales del miembro superior. .
Tema 11. Huesos, articulaciones, músculos, vasos y nerVlOS

principales del miembro inferior. .
Tema 12. Aparato digestivo. Anatomía YI fisiolog1a del mismo.
Tema 13. Alimentos y principios inmedlatos. Vitaminas, me

tabolismo basal.
Tema 14 Aparato respiratorio: Fisiole-gja de los movimien

tos y mecánica de la respiración.
Tema 15. Aparato circulatorio: Fi~iología del corazón.. y

vasos sanguinE'Os Circulación de la sangre. Pulso y preslOn
sanguínea. . ,

Tema 16. Aparato urinario masculino: Organos que Jo cons
tituyen. Concepto fundamental de-Ia funci6n excretora. Aparato
genital masculino. Organos que lo constituyen.

Tema 17. Aparato genital femenino. Anatomía y fisiología.
Tema 18. Sistema nervioso: Breve descripción y funcipna

miento de los sistemas central, periférico y vegetativo.
Tema 19. Glándulas de secred6n lnterIla: Enumeración, si

tuación y hormonas mas importantes que segregan.
Tema 2{)' Organos de los sentidos, vista, olfato, oído. gusto

y tacto: Anatomía y fisiología..

GRUPC 11

Tema 1. Concepto general de la enfermedad. Las causas.
Síntomas y síndromes.

Tema 2. La historia cHniea. Datos que deben figurar en
la misma. Documentación cHniC& de uso más frecuente.

Tema 3. Enfennedades del aparato respiratorio. Síntomas
elementales y primeros aux1lios.

Tema 4. Enfermedades del aparato cirfUlatorio. Síntomas
elementales y primeros auxilios.

Tema 5. Enfermedades del aparato génito-urinario. Síntomas
elementales y primeros auxilios.!

Tema 6. Enfennedades del aparato digestivo. Sintomas ele
mentales y primeros auxUios.

Tema 7. Enfermedades del sistema nervioso. Síntomas ele:
mentales y primeros auxilios.

TemaB. Enfermedades. transmitidas por insectos. Enume
ración de las más importantes y medidas preventivas.
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EJERCICIO PRACTICO

1.* Aplicación de' vendaJe de cráneo y vendaje de

2.*.' Aplicación-de' vendaje .de cuello, axilaa y

J

Tema 8. Enfermedades transmitidas por el agua. Enume
ración de las más importantes y medidas preventivas..
, Tema. 10. Enfermedades de transmIsión 'venérea. Enumera

ción de las más importantes y, medidas preventivas. .
. Tema 11. Enfermedades v1r1cas. Enumeraci6n de las mAs

lmportantes y medidas preventivas.
Tema 12. Las enfermedad€!s parasitarias. Enumeración de las

más importantes y medidas preventivas. ~.

Tema 13. La, inyección en SUB difere¡ltes modalidades. Pre
venc16n de los accidentes originados por defectos en sus re8~
pectivas técnicas.

Tema 14. Prevención del choque anafiláctico en las iny~

ciones de sueros, sangre y otros medicamentos.
Tema 15. Causas' mas comUDes de la pérdida de conoci-

miento. Primeros cuidados.
Tema UL InmuDida.d activa y pasiva (vacunas. sueros, gam

maglobulinasl. Vacunacio,nes méa frecuentes y técnicas de las
mismas," .. "o"~ .

Tema. 17. Idea. gen"ral de Un .laboratorio de ané.l1sis clínico.
material o instrumental. Descripci6n elemental del mismo.

Tema 18. I Técnica de la recogida de productos Patol6gicos
para su envio al laboratorio -(sangre, orina. esputos, hecea,
etcétera). Errores mé.s frecuEt,ntes.

Tema 19. Mecanismo de transmisi6n de enfennedades in-
fecciosas. . e

Tema 20. El agua potable. Ce.racteristica.s ffsico-qu~micas.

Contaminaci6n y depuIC\Ci6n de las aguas.

GRUPO /ll

Tema 1. Lesiones traumáUéa.s:· Contusiones yheridaa.
Tema 2. Inflamación y cicatrizaci6n de beridas.,
Tema 3. Infección ~n gener~. Germen, huésped y puerta

de entrada.,
Tema 4. Infecci6n. pi6geña. Absceso, flem(m, erisipela, lin-

fagltLs y adenitis. . . '., ' .
Tema -6. ,Infecciones por anaerobios. Tétanos. Gangrena ga

seo-sa. Sintwn&s- iniciales. Profilaxia y primeros cuidados.
o .Téma 8. HemoITagias. Clasificación' Signos de alarma. He-

mostasiS¡, métodos.
Tema 7.' Fracturas. Clas1f1caci6n. -Mecanismos. Diagn'\stico.
Terna 8. Fractur8B abiertas. Características. Primeros cuid~

dos de las fractúras: en general. / _.
Tema 9. Esguinces y luxaciones. Primeros cuidados.
Tema 10. Traumatismo de cabeza. .Primeros cuidados.
Tema 11. 'Traumatismo de tórax. Primeros.cuidados.
,Tema 12. Traumatismo de abdomen. Primeros cuidados.
Tema 13. QuemaduI'a&. Clasificaci6n y primeros euidadOl.
Tema 14. Lesiones causadas por el frio. Clasificación y pri-

meros cuidados. "
Tema 15. Accidentes ocasionados par, cuerpos extra.:ti08 en

cavidades y conductos orgánicos. Primeros cuidados.
TeJ:Jla 16. Accidentes causados por er calor, la electricida1:l

y rayos X. Primeros cuidados.
.. Temal7. Accldentes por sumersión, sofocación, aplastamien-

to y onda explOsiva. Primeros cufdados. , -
Tema 18. :t\ccidentes de tráfico. PoUtraumatlzados. Primeros

cuidados.
Tema 19. .Shock- traumé.tioo. PrimeroS cuidados.
Tema 20. Técnicas~ de respiraPón artificial y masaje car

diaco externo. '

Práctica
cara.

Práctico.
hombro.

Práctica 3.* Aplicación de ventrale de tórax (incluida mama)
y abdomen.

Práctica 4.* Apllcación de vendaje de miembros superiores.
Práctica 5.* Aplicación de vendaje de miembros inferiores.
Práctica 8.* AplicacIón de vendaje de ingle.
Práctica 7.* Preparación de los materiales precisos para

verificar una inmovilización a un ·fracturac1o de miembro su-
~~ ~

Práctica 8.. Preparación de los materiales precisos para ve-
rificar una inmovilización a un fracturado de miembro inferior.

PrActica 9.* Preparación para un' vendale enyesado.
Práctléá 10. Técnica Y' material para retirar un 'vendaJe

enyesado.
~ Prt&ctica 11•. Preparación del. material nepesario para una

traoción continua. '
Pré.ctica 12. Instrument&1 Y técnica pBl'a una Inyección hi

podérmica, tntradénnica e intramuscular.
Práctica 13. Instromental y técnica para una inyección 1n~

travenosa..VenocUsis.
PráctIca' 14 Instrumental y técnica para una hemostasia

provisional. '
PrActica 16. Manejo ,d8 autoclave. Descripci6n del material \

de cura.
Práctica 16. Preparación del instrumental ..,ara una &Oeste

,sia local. I'aCluidea y. para una punción Iumb8.r.
Práctica 17. Preparaci6n del material sanitario -para el la.-

vado de estómago. ..'
Prédica 18. Preparación del instrumental necesario para

realizar una Intervención craneana.
Pré.cUca 19. Preparación del instrumental necesario para

realizar una traqueotomfa.

Práctica 20. Preparaci6n del instrumental becesario para
una laparatornia explorRdora.

Práctica 21. Preparaci6n d~l inl!ltrumental necesatio para una
toracotomia.

Práctioa 22. Preparaci6n del instrumental necesario para
una intervenci6n ósea.

Práctica 23. Preparación del material y técnica del sondaje
vertical. '. , ~

Práctica 24. Confección de, una gIj.fica de pulso, temper~
tura y .respiración, .incluyendo en ella otros da,tos 'que el Tribu
nal determina (presión arterial, medicaci6n, etc,).

Práctica 25. Material necesario y técnlca para medir la
tensión arterial.

Práttica 26. Material y realizaci6n de \ln taponamiento nasal.
Práctica Z7. Torniquetes: S.us ventajas e inconvenientes. Apl1·_

caciÓn. Puntos de cohibiciÓn de hemorragi~ por compresión.

EJERCICIO ESCRITO

Tema 1. Asepsia, antisepsia. Conceptos generales y reglas
a tener en cuenta. para cumplimentarlos en una cllD.lC& hos
pitalaria quirúrgica. Principales antisépticos.

Tema 2. Anestesia general: Concepto. Tipos ele anestesia
general. Periodos de la anestesia. Visita prpanestésica y pre
meditación.

Tema 3. Anestesia local y regional. AnestésIcos locales. Reac-
clones generales y tratamiento. . ,

Tema 4. Distintos tipos- de cura. Material de oPeración y
curas més usuales.· Punciones. Drenaje. '

Tema 5. Suturas. Concepto. general. Procedimientos. Sut'Q-
ras más empleadas- en cirugla menor.' Materiales.

Tema 8. Desinfección. Concepto. Procedimientos mAs usuales.
Tema 7. Desinsectación y desratizaci6n
Tema 8. Quirófano: Descripción. Preparación del enfermo y

del personal de quirófano p&t'a la operación. Instrumental qui
rúrgico: preparación y conservación.

Tema 9. TécDtcas elementales de laboratorio: Orina. .8ÍÚ1gre,
esputos, jugo gástrico, heces, pus y exudados.

. Tema 10. ~oncepto elemental de. los microorganismos pa-
t6genos. '

Tema 11. Concepto elemental de los parásitos patógenos e
insectos vectores de enfennedades· humanas.

Tema 12. Intoxicaciones: Concepto y clas1ficaci6n. Intoxi
caciones más frecuentes. PrimerQs L':uidados.

Tema 13. ..Shock_ traumático: Idelilil generales del mismo.
Primeres cuidados.

4663 ORDEN 361190015!UJ84, de 17 de febrero. por 10
. que 8e anuncKi oposicJón para Ingreso en .1 CuElr~

pó de Músicas Militares, con la categorta as Sar
gento.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto número 2917/
1976, de 29 de octubre, ..BoleUn Oficial del Estado-, número 306,
en su virtud, dispongo:

Articulo 1.0 Se convoca oposición para cubrir 20 (veinte)
plazas en el Cuerpo de Músicas Militares, con la cs.tegoria de
Sargento, según instrumentos que en las instrucciones se ex
~presan~

Art. 2.0 Ésta 'Oposici6n se regirá por el calendario e instruc
ciones. que se aprueban a continuaci6n.

Art. 3.0 Se faculta al Jefe Superiot de Personal para que,
por resolución, haga pública la lista de los admitidos, oo-m~si

ción de Tribuna~s.y relac~6n ,de aprobt\dos.

Madrid. 17 de febrero de 1984.

5ERRA 5ERRA

CALENDARIO DE LA DPO~~CION

Admisión de itístancias: Treinta dias bé.biles, a partir del
siguiente al de su publicación en el -Boletín OfIcial del Estado-,

Exé.menes: Dias 9, ID, 11 ., 12 de abril de 1964.
. Periodo de formación 'en materias comunes militares: Del 24
de abril al 16 de julio de 1984, a rea'i.zar en la Academia Gene·
ral ~á8ica de Suboficiales. .

lNSTRUCCIONES POR LAS QUE' HA DE REGIRSE LA OPOSICION
PARA INGRESo-EN EL .CUERPO DE MUSICAS MUJTARES, CON

LA CATEGORIA DE SARGENTO

1. Condiciones para .l ingrelO:

1.1 El ingreso en el Cuerpo de MÚsica8 Millt&r se harA por
oposición entre 108 aspirantes .varones que reúpan. ademéa de
la aptitud fisica necesaria, las siguientes condiciones:

1.1.1 Edades: 'No haber cumplido el 31 de diciembre del do
en que se celebren las pruebas las edades que se expresan a con-
tinuación: -

Treinta y un afloB con c,arácter general.
Treinta y cinco Aftos para el personal miUtar de las Escalas

de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea IU ca
tegoria.


